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Resumen 

Este artículo tiene como objetivo identificar las características de la legitimación de la 

desigualdad económica en los universitarios de la ciudad de Cartagena, Bolívar. Se utilizó un 

diseño descriptivo, tomándose como población a los universitarios, y seleccionados con un 

muestreo no probabilístico de 62 estudiantes. Los resultados evidencian que las categorías 

sociales se basan en la posibilidad de tener acceso a mejores servicios educativos y de salud, los 

puntos críticos de la desigualdad económica en los grupos de personas que no tienen acceso a 

condiciones de vida dignas, llevando a los grupos privilegiados a discriminar a los desfavorecidos 

según sus intereses sociales. Por ello, las categorías sociales dentro de la justificación del sistema 

económico mantienen el fortalecimiento de la política de inclusión social en aras de dar un 

cambio de visión hacia políticas de desarrollo humano con un enfoque de derechos, permitiendo 

además el acceso a bienes y servicios para las personas con criterios de pertinencia, calidad y 

disponibilidad; el respeto por la diferencia hacia los universitarios y su debida aceptación como 

parte de la diversidad; accesibilidad; igualdad de oportunidades y eliminación de prácticas que 

conlleven a la marginación y segregación de cualquier tipo con el propósito de promover su 

desarrollo humano, seguridad humana y el ejercicio de sus derechos con equidad. 

 

Palabras Clave: Legitimación de la desigualdad, rol del Gobierno, acceso a los servicios 

sociales, estudiantes universitarios, ciudad de Cartagena. 

 

Abstract 

 

This paper aims to identify the characteristics of the legitimation of economic inequality in 

university students in the city of Cartagena, Bolívar. A descriptive design was used, taking 

university students as the population, and selected with a non-probability sampling of 62 

students. The results show that social  categories are based  on the possibility of having  access to 
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better educational and health services, the critical points of economic inequality in groups of 

people who do not have access to decent living conditions, leading to privileged groups to 

discriminate against the disadvantaged according to their social interests. For this reason, the 

social categories within the justification of the economic system maintain the strengthening of the 

social inclusion policy in order to give a change of vision towards human development policies 

with a rights approach, also allowing access to goods and services for people with criteria of 

relevance, quality and availability; respect for the difference towards university students and their 

due acceptance as part of diversity; accessibility; equal opportunities and elimination of practices 

that lead to marginalization and segregation of any kind in order to promote their human 

development, human security and the exercise of their rights with equity. 

 

Keywords: Legitimization of inequality, role of the Government, access to social 

services, university students, city of Cartagena. 

 

Introducción 

La desigualdad es la dificultad estructural de las actuales sociedades, absorbiendo una 

mano de obra que le permita crecer de una forma más productiva y que le retribuya al recurso 

trabajo, unas condiciones que le permitan subsistencia con calidad de vida generosa. Todo ello, se 

da en mayor o menor medida en todas las economías del mundo, puesto que esto hace que las 

sociedades busquen una forma legal o personal para subsistir. Además, la corrupción determina 

los factores de desarrollo los cuales se pueden ver a través de los precios del mercado y por el 

soborno (Naranjo, 2019). 

Se considera que el problema de la desigualdad económica universitaria colombiana, 

radica en el comportamiento desintegrado y fragmentado de la sociedad, motivado a la 

coexistencia de la pobreza  y desigualdad de la distribución de los ingresos, que generan altos 

índices de exclusión según datos revelados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional 

(DIAN) (2018) el 1% de los mayores perceptores de la renta se queda con una quinta parte de la 

riqueza producida en Colombia, además la existencia de políticas educativas conducentes a una 

desigualdad social, profundizando la desigualdad escolar, ya que cada vez que se pasa de un nivel 

a otro permanecen menos estudiantes optando por mejorar su nivel económico. 

De igual forma, la existencia del elevado valor de la educación universitaria se debe al 

poder, estatus en la sociedad actual, políticas, estrategias que acrecienten y optimicen la igualdad 

social de oportunidades educativas que según Gómez y Celis (2009) tienen su preeminencia en la 

reconstrucción de la democracia e inclusión social. Además, con estas oportunidades educativas 

se lograría un incremento del gasto público mediante programas y el aumento de la demanda de 

los sectores de bajos ingresos que poseen elevadas posibilidades de ingreso a la educación 

superior. 

Esta investigación se realizó en Cartagena y hace parte del Macro Proyecto titulado: 

Legitimación de la desigualdad económica en universitarios: El rol de las ideologías y la 

motivación a justificar el sistema. 

Por tal razón, la presente investigación tiene como objetivo identificar las características 

de la Legitimación de la desigualdad económica en los universitarios de la ciudad de Cartagena 

de Indias. 
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El Desarrollo Humano y la Desigualdad 

La perspectiva de las necesidades básicas, deterioro de la situación económica y social de 

la familias más vulnerables en la mayoría de los países en vía desarrollo en los años 80 fue 

propuesta por UNICEF (1987) mediante la propuesta de políticas de ajuste con rostro humano de 

la UNICEF cuyo modelo fue compatible con el crecimiento y equidad, ya que los pobres debían 

ser protegidos a través de los Programas de Ajuste Estructural (PAE) para poner fin a la caída de 

la producción y renta, desequilibrios macroeconómicos, endeudamiento externo, inestabilidad 

política y social, empobrecimiento de las clases medias y sectores populares (García-Sanmartín, 

2018). 

De manera que, las políticas propuestas tenían como propósito resguardar el gasto público 

de los servicios sociales, educación, salud y recortes generales en los presupuestos públicos, por 

lo que el PNUD puso en práctica la teoría del Desarrollo Humano la cual permitió el valorar la 

vida de las personas, aprovechando todo su potencial humano. Adicionalmente, en el año 1990 

presentaron el Informe de Desarrollo Humano cuyo objetivo fue crear un ambiente lleno de 

posibilidades para las que puedan tener una vida larga, saludable y creativa bajo un ambiente 

lleno de bienestar humano (UNESCO, 2014). 

La importancia de la capacidad que posee un individuo de obtener su bienestar constituye 

el bienestar de cada persona, capacidad para alcanzar funcionamientos, constituir su propia 

libertad, oportunidades reales para obtener bienestar. El hecho de que las personas puedan elegir 

los tipos de capacidades contribuye un enriquecimiento propio de su vida, dándoles la 

oportunidad de elegir su bienestar, para obtener y alcanzar su libertad, por ello, la teoría de la 

capacidad tiene la facultad de evaluar el bienestar humano y la igualdad de la libertad individual 

definiendo logros y funcionamientos valiosos alcanzados y que dicha libertad tienda a conseguir 

el bienestar. Cada individuo tiene un plan de vida, según las condiciones de su entorno, que le 

permite la satisfacción de sus intereses, por lo que los integrantes de una sociedad mantienen un 

plan racional de vida, bajo el ideal de una política de la justicia (Paleo y Alonso, 2014). 

En esencia, la justicia debe garantizar el beneficio mutuo en la que se vieran protegidos 

los intereses de los ciudadanos, especialmente aquellos que están vinculados a sus poderes 

morales, este proceder deja que la justicia quede anclada solo el beneficio, excluyendo cualquier 

vinculación de los hombres a su amor por amor por la justicia, negándolas capacidades que la 

misma justicia garantiza el beneficio mutuo, y la misma los seres humanos aman y persiguen por 

sí mismas.  

En términos generales, la pobreza, desigualdad, exclusión social y falta de oportunidades 

constituyen una limitante a las libertades, privación a las personas de su dignidad asociadas a los 

derechos humanos. Por ello, la capacidad en los diferentes derechos como alimentos, educación, 

libertad de expresión, participación, son derechos que tiene el individuo para salir de la pobreza, 

y les permite vivir sin discriminación, logrando expandir su libertad y su desarrollo, de la mano 

con acciones direccionadas a la identificación y al apoyo de estructuras pendientes a fortalecer y 

solidificar la paz (Rodríguez y Suárez, 2017). 

 

La Desigualdad Económica 

A pesar del aumento significativo de la desigualdad económica en todo el mundo, García-

Sánchez, et. al. (2018) afirman que las personas han pasado por alternancia de brechas de 

ingresos entre los que tienen y los que no tienen, con un nivel alto, ya que la percepción 

de diversas personas por la disparidad económica se asocia a la falta de información en cuanto a 

la distribución de los recursos económicos en la sociedad. Por otro lado, la desigualdad 
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económica es percibida en los individuos como la disparidad de ingresos/riqueza o asignación de 

los recursos, según las necesidades básicas de la colectividad dentro de la sociedad. Por tanto, las 

creencias que justifican el sistema económico condicionan el efecto de la desigualdad económica, 

y que dan lugar a las normas utópicas para el sostenimiento de las necesidades y situación 

económica que justifican el sistema. 

Desde esta perspectiva de las necesidades básicas, el deterioro de la situación económica 

y social de la población más vulnerable en la mayoría de los países en vía desarrollo en los años 

80 fue propuesta por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (1987) mediante la 

propuesta de políticas de Ajuste con Rostro Humano de la UNICEF cuyo modelo fue compatible 

con el crecimiento y equidad, ya que los pobres debían ser protegidos a través de los Programas 

de Ajuste Estructural (PAE) para poner fin a la caída de la producción y renta, desequilibrios 

macroeconómicos, endeudamiento externo, inestabilidad política y social, empobrecimiento de 

las clases medias y sectores populares (PNUD, 1990). 

De manera que, las políticas propuestas tenían como propósito resguardar el gasto público 

de los servicios sociales, educación, salud y recortes generales en los presupuestos públicos, por 

lo que el PNUD puso en práctica la teoría del Desarrollo Humano la cual permitió el valorar la 

vida de las personas, aprovechando todo su potencial humano. Adicionalmente, en el año 1990 

presentaron el Informe de Desarrollo Humano cuyo objetivo fue crear un ambiente lleno de 

posibilidades para las que puedan tener una vida larga, saludable y creativa bajo un ambiente 

lleno de bienestar humano (PNUD, 2006). 

El bienestar es una valoración de las condiciones de vida que constituyen los hechos de la 

vida personal de cada individuo, donde cada vez está alimentado, sano, protegido, puede leer, 

viaja, y participa dentro de la sociedad (Sen, 1999). Cada individuo tiene un plan de vida, según 

las condiciones de su entorno, que le permite la satisfacción de sus intereses, por lo que los 

integrantes de una sociedad mantienen un plan racional de vida, bajo el ideal de una política de la 

justicia (Rawls, 1986). 

La idea de los bienes primarios busca otorgarle a la autodeterminación de toda vida 

humana de los recursos necesarios, que puedan ser llevados a cabo de forma eficiente, cuando la 

concepción de la justicia en la vida humana, es para satisfacer las necesidades básicas con el fin 

de garantizar el bienestar de la sociedad. Por tanto, Nussbaum (2007) en contraposición con 

Rawls afirma que los bienes primarios son capacidades humanas cuyos principios son políticos 

para la consecución de una sociedad liberal y pluralista, por lo que la idea de los bienes no logra 

captar la diversidad y diferencia de los seres humanos. 

Desde el punto de vista de las capacidades es cuando cada individuo es capaz de 

conseguir los recursos disponibles para sobrevivir y su aprovechamiento varía según las 

situaciones personales que éste posea, tomando en consideración que una persona con recursos 

limitados necesitará más de los elementos para el disfrute de capacidad personal y  realización de 

sus actividades cotidianas, donde los costes extraordinarios de éstos, contribuirán a mitigar la 

pobreza, falta de libertad y vulneración de los derechos humanos (Cejudo, 2007). 

En este sentido el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en sus 

diversos informes de desarrollo humano incluyen indicadores sociales que logran captarla 

dimensión no económica de la pobreza y su enfoque de Índice de Desarrollo Humano (IDH) en 

consonancia con el nivel de desarrollo o bienestar entre los diferentes países con valor del PIB. El 

valor del producto generado en un país se reconoce de mejorar el bienestar de las personas, cuyo 

indicador permita el uso que se hace de ella en cuanto al desarrollo humano (PNUD, 2006). 
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La amplitud y capacidad de estos enfoques contrastan con el Índice de Desarrollo 

Humano, puesto que medir el bienestar posee múltiples dimensiones que tiene relación con las 

necesidades humanas, varía según el tiempo y contexto, lo cual es determinante parta la 

capacidad productiva de las sociedades, su distribución y consumo de los bienes o servicios 

producidos (PNUD, 2000). 

La existencia de limitaciones en cuanto al Índice de Desarrollo Humano deriva del nivel 

de bienestar y libertad de los individuos bajo los factores políticos, económicos, sociales, legales, 

epidemiológicos, y otros, los cuales se encuentran interrelacionados entre sí. Además, dichos 

indicadores son utilizados para cuantificar el bienestar y evolución de las diversas condiciones de 

vida de la población y sus respectivas comparaciones por grupos de población dependiendo su 

vulnerabilidad dentro de un entorno geográfico específico (Fukuda-Parr y Shiva Kumar, 2003). 

Paramés (1974), expresa que la gestión pública es una nueva forma de estudio en la 

ejecución de las políticas públicas, estableciendo corrientes de pensamiento acordes para dar 

respuesta a los problemas y demandas sociales de la colectividad. 

De lo anteriormente expuesto, se puede inferir que las transformaciones de las 

instituciones públicas implican el fortalecimiento de la sociedad, la cual se constituye como 

nuevo actor en la gestión del desarrollo de la administración pública. Por ello, resulta claro la 

necesidad de contar con un sujeto colectivo como contraparte social, cuya acción responda al 

desarrollo de herramientas de control de gestión y a la necesidad de propender una unión del 

sector público.  

 

Método 

El presente proyecto es de carácter cuantitativo, se fundamenta en un esquema deductivo 

y lógico que busca formular preguntas de investigación para posteriormente probarla, es decir, 

que con ella se sitúa en el lenguaje de investigación, los procedimientos e instrumentos 

empleados en el estudio, dándole así una direccionalidad. El diseño fue descriptivo y se proyecta 

desde una investigación no experimental donde se identificaron las características de la 

legitimación de la desigualdad económica en los universitarios, además se identificaron las 

cualidades personales y sociales de los universitarios.  

Por su parte, la población de esta investigación estuvo constituida por los universitarios 

pertenecientes a las instituciones de educación superior de Cartagena de Indias, Departamento 

Bolívar, Universidad del Norte,  Universidad Nacional Abierta y a Distancia, Universidad de San 

Buenaventura y Universidad de Cartagena, con un 25% de sus estudiantes. De igual forma, en la 

presente investigación se tomó como tipo de muestreo el no probabilístico o muestras dirigidas 

que recogen en un proceso que no brinda a todos los individuos de la población similares 

congruencias de ser seleccionados. La muestra estuvo conformada por (62) universitarios 

adscritos a las instituciones de educación superior de Cartagena de Indias, Departamento Bolívar, 

que decidieron participar voluntariamente dentro de la investigación, recolectando suficiente 

información que permita develar las características de la legitimación de la desigualdad 

económica en los universitarios de la ciudad de Cartagena. 

Por otra parte, el instrumento que se utilizó en el proyecto fue el cuestionario donde se 

logren recabar la información respectiva que sirva para responder los objetivos de la misma. La 

validez del instrumento se determinó mediante la técnica “juicio de experto”, ya que, de esta 

manera, se podrá tener un dato certero en la utilización del instrumento, el cual fue tomando en 

consideración el juicio de tres (03) expertos, de ello se extraen los ítems de acuerdo al contenido 

y su relación con las variables, dimensiones e indicadores de la investigación. Siendo tomadas en 
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cuenta la variable “legitimación de la desigualdad económica”, lo cual tuvo como dimensión 

“justificación del sistema económico” y “desigualdad económica y desigualdad económica 

experimentada”. 

 

Resultados 

A continuación, se da la respectiva explicación en lo relacionada al Estrato económico, 

Justificación del sistema económico, Igualitarismo, Desigualdad percibida y Desigualdad ideal. 

Además, estas variables presentes en el cuestionario utilizado responden los objetivos de la 

misma, por lo que están determinados de acuerdo a varios parámetros que pudiera establecer un 

sistema explícito, se considera que los estratos económicos se encuentran dividido entre algunas 

variantes como la zona donde la persona reside, el nivel de ingresos del núcleo familiar, tipo de 

vivienda, condiciones de la misma, niveles de estudios de los integrantes del hogar, entre otras 

variantes determinadas. 

En una escala del 1 al 10 en la cual se pide señalamiento acerca de la posición que cada 

familia podría opinar de sí misma expresando como se sentirían en dicha escalera, el 18% 

manifestó estar en el numero 5 mientras que 17% respondió el número 6 y cerca del 14% el 

número 4, ante lo cual se puede inferir que el 49% de los encuestados se siente en el punto medio 

en una escala entre 1 y 10.  

Con respecto a los ingresos de cada grupo familiar, los cuales se ven representados en 

función de la cantidad de dinero mensual por distintos conceptos como pensiones, becas, ingresos 

propios, entre otros. El 24% consideró que se encuentra en el rango de $1.500.001 y $3.500.000 

mientras que el 23% dijo estar entre $690.001 y $1.500.000 representando ambos grupos 

aproximadamente el 47% de los encuestados, destacando entre ellos que el 12% dijo tener 

ingresos aproximados de $690.000 o menos. El restante de los encuestados manifestó percibir 

más de $3.000.000 

En el caso de las personas estudiantes se indagó acerca de la carrera que se está cursando, 

en este caso el 52% se encuentra estudiando psicología. Por otra parte, el restante se divide entre 

trabajo social, economía, contaduría y medicina, siendo estas las opciones elegidas por los 

encuestados que realizan actividades académicas. El restante de los encuestados estudia carreras 

como Ingeniería Pesquera, Licenciatura en Prescolar, Ingeniería Civil, Ingeniería de Sistemas, 

Medicina, Ingeniería en Ambiente, entre otros.  

Por otra parte, con respecto a la frase que manifiesta que “Si la gente trabaja duro, consigue 

casi siempre lo que quiere”, el 35,8% manifiesta estar de acuerdo con esta afirmación y el 33,3% 

dice estar Totalmente de acuerdo, ante lo cual se tiene que estarían de acuerdo con esta 

afirmación el 69,1% de los encuestados representando estos más de la mitad de los mismos, 

opinando que a través del trabajo es la única manera en la cual las personas pueden optar a tener 

varias cosas que desean en el mediano o largo plazo. No obstante, consideran que no existe otra 

vía para lograrlo.  

Con respecto a la afirmación: “La mayoría de la gente que no progresa en nuestra sociedad 

no debería culpar al sistema: ellos son los únicos culpables” considera el 28,8% que esta algo de 

acuerdo con esta afirmación, mientras que el 9,9% dice estar totalmente de acuerdo. Por otra 

parte 26,1% se encuentra en desacuerdo con esta afirmación y el 13,4% Totalmente en 

Desacuerdo, ante lo cual se puede decir que 39,5% de los encuestados no se encuentra a favor de 

la mencionada frase considerando que hay personas que no progresan debido a que el sistema en 

ocasiones no permite el progreso de sus ciudadanos.  
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En relacióno a la afirmación: “La brecha entre clases sociales refleja las diferencias en el 

orden natural de las cosas” está 31,3%   así lo considera y el 14,2% está totalmente de acuerdo 

ante lo cual 45,5% de los encuestados piensa que las actuales diferencias entre cada uno de los 

agentes de la sociedad son las que determinan la mayor diferencia social entre sí.  

Cuando se considera que “Hay personas que son pobres porque no les gusta trabajar” se 

tiene que el 20,5% está Totalmente de Acuerdo y el 28,9% se encuentra algo de acuerdo, 

sumando ambos 49,4% ante lo cual se tiene que la mayoría opina que alguna de las razones de 

muchos individuos para estar sumergidos en la pobreza es el hecho de que no les gusta trabajar 

aun teniendo las oportunidades de hacerlo. 

La mayoría considera que “Todos los grupos de personas deberían tener igualdad de 

oportunidades en la vida” se encuentra esta frase respaldada por 70,8% al estar totalmente de 

acuerdo y 18,7% estando Algo de acuerdo. Consideran que las oportunidades sociales son las 

que permiten que la nación al estar entre iguales promueva la convivencia y la mayoría de 

opciones serian aprovechadas por todos los habitantes.  

Con respecto a la frase “Se debe aumentar la igualdad social” el 60,7% está Totalmente de 

acuerdo y el 25,6% está algo de acuerdo, siendo ambos más del 85% quienes piensan que el 

hecho de aumentar las igualdades disminuye los índices macroeconómicos negativos en un país. 

También consideran que esto promociona la competitividad y el  

En relación a los ingresos igualitarios se tiene que el 46,8% está de acuerdo con una 

política de iguales relacionada con los salarios, mientras que el 28,5% está algo de acuerdo, 

ambos grupos constituyen el 75,3% de los encuestados., piensan que los ingresos, aunque sean 

iguales o similares deben ser logrados mediante oportunidades de desarrollo y crecimiento 

personal y profesional.  

Por otro parte, considerando y opinando de acuerdo a lo que se estima sería un salario justo 

y adecuado para una persona con gran responsabilidad, el 17% dice que una persona con una alta 

jerarquía dentro de la misma debe tener ingresos por el orden de $10.000.000,00 mientras que el 

12% dice que el salario estaría entre $5.150.000,00.  

A su vez, de acuerdo a lo que se estima sería un salario justo y adecuado para una persona 

con menor responsabilidad y con un rango o capacitación menor se tiene que el 18% dice que una 

persona con una alta jerarquía dentro de la misma debe tener ingresos por el orden de 

$1.000.000,00 mientras que el 12% dice que el salario estaría entre $2.300.000,00. La diferencia 

en cifras sin embargo se considera de acuerdo a las opiniones, que debe variar en relación a las 

tareas y experiencia de la persona. 

 

Discusión 

El papel central de las categorías sociales basadas en el estatus socioeconómico no se basa 

exclusivamente en la concentración de la riqueza (ingresos), sino sobre la posibilidad de tener 

acceso a mejores servicios educativos y de salud, ya que García-Sánchez, Willis, Rodríguez-

Bailón, et. al. (2018) afirman que la falta de acceso o el acceso deficiente a bienes o servicios 

como salud y educación), clases sociales y discriminación hacia los pobres. En otras palabras, 

estas categorías funcionan como puentes a través de los cuales otros temas se relacionan entre sí, 

son puntos críticos de la desigualdad económica, la cual es percibida dentro de las clases sociales, 

discriminación y falta o acceso desigual a una vida decente. 

De igual forma, se enfatiza que los puntos críticos de la desigualdad económica se basan 

en cómo los grupos de personas no tienen acceso a condiciones de vida dignas, y cómo la 

corrupción lleva a los grupos privilegiados a discriminar a los desfavorecidos debido a sus 
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intereses sociales., ya que la estratificación socioeconómica,  segregación espacial y prevalencia 

del trabajo informal en las calles, mantienen una desigualdad económica colocándola en ámbito 

público de la vida cotidiana, destacando diversas tensiones entre los grupos.  

Bajo el enfoque, las categorías sociales dentro de la justificación del sistema económico 
mantienen el fortalecimiento de la política de inclusión social en aras de dar un cambio de visión 

hacia políticas de desarrollo humano con un enfoque de derechos, permitiendo además el acceso 

a bienes y servicios para las personas con criterios de pertinencia, calidad y disponibilidad; el 

respeto por la diferencia hacia los universitarios y su debida aceptación como parte de la 

diversidad; accesibilidad; igualdad de oportunidades y eliminación de prácticas que conlleven a 

la marginación y segregación de cualquier tipo con el propósito de promover su desarrollo 

humano, seguridad humana y el ejercicio de sus derechos con equidad.  

De igual manera, las categorías sociales vienen asegurando el acceso en igualdad de 

condiciones a servicios fundamentales como la salud, la educación, vivienda para toda la 

población, sin indiferencia, solidaria, participativa, descentralizada y comprometida con la 

promoción de nuevos valores ciudadanos, ampliación de la democracia, reconciliación, 

desactivación de la polarización, cierre de la brecha entre ricos y pobres, erradicación de la 

corrupción, generación de empleo, mejoramiento de los ingresos y la productividad, destinado a 

los ciudadanos con necesidades básicas insatisfechas, que gozan de sus derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales, disfrutan de un medio ambiente sano, bajo una administración 

eficiente, eficaz, transparente y un entorno de desarrollo.  

Lo anterior, da razón a la deficiencia de los modelos de inclusión social, agravando los 

procesos excluyentes, aumentando la extrema pobreza, vulnerabilidad, dependencia y aumento de 

las brechas, asumiendo, además, que las personas necesitan la asistencia para su permanencia en 

la sociedad y llevar una vida mejor. 

Por otro lado, dentro de las dimensiones Desigualdad económica y desigualdad económica 

experimentada, según García-Sánchez et. al., (2018) sostienen que el acceso desigual de algunas 

personas puede tener el acceso deficiente, enfocado en aquellos que no pueden tenerla como 

la educación, salud, alimentación, vivienda y movilidad, representando la falta de oportunidades 

para obtener los recursos y poder salir adelante en la vida. Las personas al percibir las 

desigualdades económicas están conscientes del vínculo entre los antecedentes socioeconómicos 

y acceso a los recursos para lograr sus objetivos. 

Por otro lado, García-Sánchez et. al., (2018) señalan que dentro de la desigualdad 

económica se ve afectada por la falta o el acceso desigual a los recursos económicos y 

precariedad laboral, argumentándose que los trabajadores son mal pagados en un contexto de 

grandes desigualdades de ingresos, determinando que las empresas y directivos fijan las 

condiciones de trabajo precarias. Asimismo, se percibe desigualdad de género en las mujeres 

como un grupo social muy vulnerable, obteniendo brechas de ingresos vinculada a la precariedad 

del trabajo y distribución desigual de los ingresos. 

Lo anteriormente descrito, se relaciona con el estudio efectuado por Guzmán et. al., 

(2017) cuyos resultados muestran que la satisfacción por los esfuerzos hechos en el debate 

público acerca de las desigualdades sociales y su crítica de parte de las personas comunes y 

corrientes, se asocia con el ingreso a la universidad, haciendo soportable los sentimientos de 

irrespeto y frustración de expectativas iniciales, ya que la vivencia de molestia, sufrimiento y 

temores frente a la incertidumbre a lo largo de la vida pueden abrir un espacio al cuestionamiento 

de las definiciones culturales dominantes que justifican las desigualdades. De igual forma, la 

línea de continuidad une la legitimación de la lógica del mérito y responsabilidad individual con 
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la vivencia cotidiana de desazón ante la desigualdad de oportunidades, constatación de la 

concentración o acaparamiento de ventajas por parte de los grupos sociales altos, por el irrespeto 

e incertidumbre de perder lo logrado. 

Por otro lado, los resultados de la presente investigación tienen una relación con el estudio 

planteado por Gallardo et. al., (2011), puesto que se evidencia que la propuesta de reforma a la 

Ley 30 de 1992 busca profundizar las políticas universitarias a favor de su mercantilización, 

permitiendo que todos tengan el mismo punto de partida, sujeto a sus proporciones, su 

desempeño dependerá de sus acciones y su posible evaluación, donde todas las universidades 

buscarán acoplarse a los requerimientos de cada política. Asimismo, las condiciones de la 

educación universitaria están dadas para la construcción de una verdadera universidad autónoma 

y eficiente que garantiza la posibilidad de oportunidades. 

Adicionalmente, se afirma que los resultados del estudio efectuado por Denegri et. al., 

(2010) guardan relación con la presente investigación, todo ello debido que la existencia de una 

correspondencia a las causas de la pobreza como núcleo figurativo, aparece como principal causa 

de pobreza la cesantía y falta de oportunidades en los estudiantes universitarios, lo que demuestra 

la coexistencia de factores de estructura social y características individuales que coinciden con las 

representaciones sociales que transitan en la sociedad en general. Lo anterior evidencia que la 

desigualdad económica es un problema de distribución de las clases sociales, relaciones 

intergrupales, espacio público, exclusión social, oportunidades desiguales y desigualdad en el 

trabajo e ingreso, puesto que es un fenómeno donde las investigaciones sobre la desigualdad 

económica la perciben en cómo se asignan los recursos, y la contribución en las formas en que las 

personas perciben y enmarcan la desigualdad económica según sus propias experiencias. 

 

Conclusiones 

De lo anteriormente expuesto, y dando respuesta a la pregunta problema ¿Cuáles son las 

características de la legitimación de la desigualdad económica en los universitarios de la ciudad 

de Cartagena? Se puede inferir que el papel central de las categorías sociales basadas en el estatus 

socioeconómico, no se basa exclusivamente en la concentración de la riqueza (ingresos), sino 

sobre la posibilidad de tener acceso a mejores servicios educativos y de salud, ya que la falta de 

acceso o el acceso deficiente a bienes o servicios como salud y educación), clases 

sociales y discriminación hacia los pobres. Estas categorías funcionan como puentes a través de 

los cuales otros temas se relacionan entre sí, son puntos críticos de la desigualdad económica, la 

cual es percibida dentro de las clases sociales, discriminación y falta o acceso desigual a una vida 

decente. 

Se puede observar que dentro de la dimensión Justificación del sistema que el 18% 

manifestó estar en el número 5 mientras que 17% respondió el número 6 y cerca del 14% el 

número 4, con ingresos de cada grupo familiar con un rango de $1.500.001 y $3.500.000, 

notándose que gran parte obtiene un salario mínimo superior a COP 781.242 de 2018. El 27% de 

los entrevistados opinan que poseen un núcleo familiar con 4 y 5 personas. En cuanto a las 

carreras que opta cada estudiante para cursar psicología, trabajo social, economía, contaduría, 

medicina, estando entre el inicio de la carrera, primer semestre, 10mo semestre o culminando 

carrera, además el 30% manifiesta que estudia en la UCC-N, el 13% manifiesta que son parte de 

la UM y UN y menos del 10% se encuentra representado entre CURN (9%) y la UTB (6%). 

En cuanto a la coexistencia de la desigualdad económica y la desigualdad económica 

experimentada en los jóvenes universitarios y su aceptación dentro del orden social en la ciudad 

de Cartagena se puede observar que el 35,8% manifiesta que Si la gente trabaja duro y el 33,3% 
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dice estar Totalmente de acuerdo, “La mayoría de la gente que no progresa en nuestra sociedad 

no debería culpar al sistema: ellos son los únicos culpables” considera el 28,8% que esta algo de 

acuerdo con esta afirmación, “La brecha entre clases sociales refleja las diferencias en el orden 

natural de las cosas el 45,5% de los encuestados piensa que las actuales diferencias entre cada 

uno de los agentes de la sociedad son las que determinan la mayor diferencia social entre sí,  la 

afirmación “La posición económica de las personas es un producto de sus logros” se estima que 

50,9% así lo piensa.  

 “Si alguien se esfuerza lo suficiente, puede ascender en la escala social” el 44,3% está de 

acuerdo y 31,3% totalmente de acuerdo, “Hay personas que son pobres porque no les gusta 

trabajar” se tiene que el 20,5% está Totalmente de Acuerdo y el 28,9% se encuentra algo de 

acuerdo, es bueno que el sistema económico premie a las personas que se esfuercen, el 40,6% 

está totalmente de acuerdo y el 34,5% Algo de acuerdo, las condiciones igualitarias en ocasiones 

se consideran como parte de la lucha por la igualdad, el 39,6% dice que está totalmente de 

acuerdo y el 35,8% se encuentra Algo de acuerdo con el hecho de que “Deberíamos hacer todo lo 

posible para igualar las condiciones para diferentes grupos”.  

 “Tendríamos menos problemas si tratáramos a los diferentes grupos de manera más 

igualitaria” se tiene que el 48,4% y el 26,4% están de acuerdo con esto, el 47,9% dice que 

“Ningún grupo de personas debería dominar en la sociedad” en cuanto al dominio dentro de la 

sociedad podría considerarse como una especie de anarquía o estado autoritario en el cual unos 

pocos doblegan a la mayoría, la frase “La igualdad entre grupos de personas debería ser nuestro 

ideal” el 47,8% se encuentra totalmente de acuerdo y el 29% se encuentra de acuerdo, “Todos los 

grupos de personas deberían tener igualdad de oportunidades en la vida” el 70,8% considera estar 

totalmente de acuerdo y 18,7% estando Algo de acuerdo. 

 “Se debe aumentar la igualdad social” el 60,7% está Totalmente de acuerdo y el 25,6% 

está algo de acuerdo, en relación a los ingresos igualitarios se tiene que el 46,8% está de acuerdo 

con una política de iguales relacionada con los salarios, mientras que el 28,5% está algo de 

acuerdo, la igualdad entre diversos grupos, el 31,4% está totalmente de acuerdo y el 29,5% algo 

de acuerdo, consideran que “Sería deseable que todos los grupos fueran iguales”.  

Los niveles de ingresos en relación a una empresa colombiana grande de una persona con 

una alta jerarquía dentro de la misma, aproximadamente el 10% de encuestados considera que los 

ingresos son $10.000.000,00 mientras que el 9% dice que el salario estaría entre $5.000.000,00, 

7% que consideran que el sueldo se encuentra entre $20.000.000,00 y $37.000.000,00 para esta 

persona, los niveles de ingresos en relación a una empresa colombiana grande de una persona con 

menor jerarquía dentro de la misma, aproximadamente el 12% considera que los ingresos son 

$740.000,00 mientras que el 9% dice que el salario estaría entre $627.000,00, el 6% el sueldo se 

encuentra entre $654.000,00 y $850.000,00 para esta persona, una persona con una alta jerarquía 

dentro de la misma debe tener ingresos por el orden de $10.000.000,00 mientras que el 12% dice 

que el salario estaría entre $5.150.000,00.  

Se enfatiza además, que los puntos críticos de la desigualdad económica se basan en cómo 

los grupos de personas no tienen acceso a condiciones de vida dignas, y cómo la corrupción lleva 

a los grupos privilegiados a discriminar a los desfavorecidos debido a sus intereses sociales., ya 

que la estratificación socioeconómica, segregación espacial y prevalencia del trabajo informal en 

las calles, mantienen una desigualdad económica colocándola en ámbito público de la vida 

cotidiana, destacando diversas tensiones entre los grupos. Por tanto, las categorías sociales dentro 

de la justificación del sistema económico mantienen el fortalecimiento de la política de inclusión 

social en aras de dar un cambio de visión hacia políticas de desarrollo humano con un enfoque de 
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derechos, permitiendo además el acceso a bienes y servicios para las personas con criterios de 

pertinencia, calidad y disponibilidad; el respeto por la diferencia hacia los universitarios y su 

debida aceptación como parte de la diversidad; accesibilidad; igualdad de oportunidades y 

eliminación de prácticas que conlleven a la marginación y segregación de cualquier tipo con el 

propósito de promover su desarrollo humano, seguridad humana y el ejercicio de sus derechos 

con equidad.  

Por otro lado, el acceso desigual de algunas personas puede tener el acceso deficiente, 

enfocado en aquellos que no pueden tenerla como la educación, salud, alimentación, vivienda y 

movilidad, representando la falta de oportunidades para obtener los recursos y poder salir 

adelante en la vida, ya que las personas al percibir las desigualdades económicas están 

conscientes del vínculo entre los antecedentes socioeconómicos y acceso a los recursos para 

lograr sus objetivos. De igual forma, dentro de la desigualdad económica se ve afectada por la 

falta o el acceso desigual a los recursos económicos y precariedad laboral, argumentándose que 

los trabajadores en trabajos son mal pagados en un contexto de grandes desigualdades de 

ingresos, determinando que las empresas y directivos fijan las condiciones de trabajo precarias. 

Asimismo, se percibe desigualdad de género en las mujeres como un grupo social muy 

vulnerable, obteniendo brechas de ingresos vinculada a la precariedad del trabajo y distribución 

desigual de los ingresos. 
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